
 
 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía No. 2023-00135. 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSÉ HENRY CASTRO UNDA. 
Auto interlocutorio. 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, abril once (11) del dos mil veinticuatro (2024), al despacho de 
la señora juez para manifestarle que se encentra pendiente resolver solicitud de corrección por error de 
digitación, numérico o aritmético en el auto que libro mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, abril once (11) del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Atendiendo lo manifestado, revisada la solicitud de aclaración, se observa que, por error involuntario, se 
digitaron unas cifras alfa - numéricas de forma equivocada tanto en la parte motiva como en la parte 
resolutiva respecto de las partes del proceso. Así las cosas, 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. – CORREGIR el auto mandamiento de pago y entiéndase para todos los efectos que el 
demandado es JOSE HENRY CASTRO UNDA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía Nro. 74.795.447. 
 
SEGUNDO. - Las demás partes del auto permanecen incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 
 

 JJUUZZGGAADDOO  PPRROOMMIISSCCUUOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  MMAANNII  CCAASSAANNAARREE 
   

SSEE  NNOOTTIIFFIICCAA  PPOORR  EESSTTAADDOO  NNoo..  1111 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

  
En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 
  
  

EZEQUEIL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

  



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
RADICADO: 2024-00040-00 
DEMANDANTE: BEYRE PESCA MORENO  
DEMANDADO: EDWIN FLORIBERTO ALARCÓN BARRERA 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, pasa al despacho 
informando que el apoderado de la parte actora presenta escrito de demanda y se 
encuentra pendiente de calificación. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

Secretario 
 
 

Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, leídos los fundamentos, hechos y pretensiones de la 

presente demanda y que de la revisión de los anexos que la conforman, se tiene que el 

demandante BEYRE PESCA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.726.232, 

por intermedio de apoderado Judicial Dra. ZARA VIVIANA ORTIZ MORENO, identificada con 

C. C. No. 1.118.573.011 y T. P. No. 411999  del C. S. de la J., presenta ante este Despacho demanda 

Ejecutiva Singular de Menor Cuantía , en contra de EDWIN FLORIBERTO ALARCÓN BARRERA 

identificado con la cedula No. 9.434.837, quien bajo los soportes probatorios arribados con la 

demanda, adeudan a la parte actora las sumas de dinero establecidas en una LETRA DE CAMBIO 

anexa a la demanda como saldos de capital así como los intereses causados. 

Por reunir las exigencias del Art. 82, y ss., del código General del Proceso, y como se allega título 

letra de cambio, del que se deduce una obligación clara, expresa y actualmente exigible a pagar 

una suma líquida de dinero a cargo del demandado, es decir, se reúnen los requisitos legales 

que le otorgan la calidad de título valor, con fundamento en ello este Despacho impartirá su 

aceptación acogiendo favorablemente las pretensiones de la presente demanda. 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de EDWIN FLORIBERTO 

ALARCON BARRERA identificado con la cedula No. 9.434.837, identificado como parte 

demandada en el presente proceso y en su condición de deudor, por haber adquirido 

obligaciones y aceptado con la firma del documento el título valor a favor de BEYRE 

PESCA MORENO, por las siguientes cantidades liquidas de dinero contenidas en la letra 

de cambio así: 

1.1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS 

($38.130.000) M/CTE., por concepto de capital representado en la letra de 

cambio suscrita por el demandado.  

 



 
1.2. Por concepto de intereses corrientes pactados por las partes al 2.5% sobre la 

suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS M/CTE 

(38.130.0000), liquidados desde el día cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), hasta el día cinco (05) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.3. Por concepto de intereses moratorios causados y no pagados sobre la suma de 

TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS M/CTE (38.130.000) 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia Financiera, desde el día 

seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2023), hasta el día en que se cancele la 

totalidad de la obligación. 

SEGUNDO: En cuanto a las costas del proceso, se decidirá en su debida oportunidad. 

TERCERO: Notifíquese personalmente el contenido de este auto o conforme lo 

preceptúa el Art. 291, 292 y ss del C. G. P., y córrasele el traslado de la demanda junto 

con sus anexos al demandado, haciéndole saber que tiene cinco días para cancelar y 

diez días para proponer excepciones, si así lo estima pertinente. Asimismo, téngase en 

cuenta las disposiciones de las TIC para efectos de notificaciones electrónicas.  

CUARTO: Tramítese el presente proceso por el procedimiento ejecutivo consagrado en la 

Sección Segunda título Único capítulo I art 422 y ss. Del C.G.P., y demás normas 

concordantes. 

QUINTO: RECONOZCASE como apoderada judicial del extremo demandante a la 

Doctora, ZARA VIVIANA ORTIZ MORENO identificada con C. C. No. 1.118.573.011 y T. P. No. 

411999 del C. S. de la J. en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 12 de abril de 2024 

 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
 

Ref. Verbal - Reivindicatorio No.  2024-00024. 
Demandante: DALIS ZULAY GUERRERO GUTIERREZ y ARNULFO JAVIER GUERRERO GUTIÉRREZ. 

Demandado: DIEGO ARMANDO MARIÑO MARIÑO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024) pasa a su despacho, la presente demanda, informándole que, se radica escrito de 
demanda. Sírvase proveer.  
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
 

Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

Teniendo en cuenta su informe secretarial, el despacho luego de observar el escrito y 

archivos adjuntos, procede a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

La parte demandante, DALIS ZULAY GUERRERO GUTIERREZ y ARNULFO JAVIER 

GUERRERO GUTIÉRREZ, mediante apoderado judicial, instauró ante este Estrado Judicial 

demanda REIVINDICATORIA, en contra de DIEGO ARMANDO MARIÑO MARIÑO, 

identificado con cédula de Ciudadanía No 1.118.535.511 expedida en Yopal Casanare. 

 

Habiéndose presentado la demanda, se procederá a admitir la demanda y dársele el trámite 

verbal previsto en los artículos 368 y SS, del C. G. P. toda vez que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el articulo 82 y siguientes. 

 

Por lo expuestos anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní – Casanare, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda REIVINDICATORIA, promovida por, DALIS ZULAY 

GUERRERO GUTIERREZ y ARNULFO JAVIER GUERRERO GUTIÉRREZ, mediante 

apoderado judicial, instauró ante este Estrado Judicial demanda REIVINDICATORIA, en 

contra de DIEGO ARMANDO MARIÑO MARIÑO, identificado con cédula de Ciudadanía No 

1.118.535.511 expedida en Yopal Casanare. 

 

SEGUNDO: IMPRIMASE a la presente demanda trámite VERBAL conforme lo previsto en 

los artículos 368 y SS. C. G. P. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE Y CORRASE traslado de la demanda y sus anexos a DIEGO 

ARMANDO MARIÑO MARIÑO, identificado con cédula de Ciudadanía No 1.118.535.511 

expedida en Yopal Casanare, por el término de veinte (20) días para que conteste. 

 



 

CUARTO: INCRIBASE la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470- 

92875 y470-92874 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Yopal Casanare e 

incorpórese posteriormente el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble debidamente 

inscrito. Lo anterior a costas de la parte interesada. 

 

QUINTO: RECONOZCASE como apoderada judicial del extremo demandante a la Dra. 

YADY KARINA VEGA PEREZ, identificada con cédula de Ciudadanía No 1.098.716.252 de 

Bucaramanga- Santander, portadora de la Tarjeta Profesional No 239.366del C. S. de la 

J., en los términos del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
JUEZ 

 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024. 

 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
 

______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 

ELABOR O: J.L.M.S  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 11 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024. 
 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RAD: 85139408900120110012000 
DEMANDANTE: MARÍA ESTHER TORRES C.C. 23.812.137 
DEMANDADO: MILTON PEREZ GONZALES C.C. 4.156.658 

LICENCIA NIETO GROSSO C.C. 24.227.329 
 

Auto interlocutorio. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil 
veinticuatro (2024). Al Despacho la presente diligencia, informando que se encuentra 
pendiente por actualizar liquidación dentro del proceso de la referencia. Sírvase 
proveer. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso con el fin de que 
aporte liquidación del crédito actualizada para lo cual se concede el plazo de 5 días 
hábiles. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 

 



 
Proceso. VERBAL DE PERTENECIA No. 2024-00027 
Demandante: CLEMENCIA CRUZ NIÑO 
Demandados: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 
 
Auto Interlocutorio. 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, abril once (11) del dos mil veinticuatro 

(2024) Al Despacho de la Juez, informando que fue radicada demanda de 

pertenencia y se encuentra pendiente de calificación. Sírvase proveer.  

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario. 

 

 

Maní Casanare, Maní Casanare, abril once (11) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La parte actora actuando por intermedio de apoderado judicial ha instaurado ante 

este estrado judicial DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENECIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO, en contra de PERSONAS 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS que puedan demostrar derecho dentro del 

presente proceso. 

una vez verificada la demanda y sus anexos se encuentran que no se reúnen los 

requisitos formales de la demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo 375 

Numeral 5: 

 

- No se allega el certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro. 

 

En vista que la presente demanda no cumple con el lleno de los requisitos, toda vez 

que No se allega el certificado del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro. 

 

Asimismo, sobre el cumplimiento de lo expuesto en el art 90 del código General del 

Proceso numeral 1 “Cuando no reúnan los requisitos formales”. 

 

 Por los motivos anteriormente expuestos, se INADMITE la demanda para que se corrija 

dentro del término legal de cinco (5) días so pena de su rechazo. 

 



 
RECONÓZCASE personería para actuar en el presente proceso al abogado ANGELA 
PATRICIA CASTRO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.116.613.407 expedida en Maní, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 
Tarjeta Profesional No. 271.065 del C.S. de la J., como apoderado del demandante 
en los términos y para los efectos conferidos en el memorial poder. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 

CASANARE 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICADO: 2023-00070-00 

DEMANDANTE: LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ AGUIRRE  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LIVANIEL NARANJO CANO QEPD Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, abril once (11) del año dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho las presentes diligencias, informando que se ha 

vencido el termino de emplazamiento siendo procedente que se designe curador a 

fin de continuar con el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Maní, abril once (11) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación 

procesal, se evidencia que resulta procedente acceder a la solicitud y por 

consiguiente, este Despacho procede de conformidad, Art. 9º Literal A y art 46 del 

C.P.C. a: 

PRIMERO: designar como Curadores Ad-Litem de los demandados determinados, 

a los Doctores: MARCO JULIO MARTINEZ BARRERA quien puede ser ubicado 

en la carrera 22 No 7-39 int. 105 Yopal, celular 3203401813 y correo electrónico 

marcojmartinez@hotmail.com, JACQUELINE VILLAZON MORENO Calle 72C 

103-29, celular 3504576577 y 7124876 (Bogotá) correo electrónico 

ayudalegal1a@gmail.com, y a  MARIA LUISA CRISTANCHO MARTINEZ en la 

DIAGONAL 13 13-54 APTO 201 SOGAMOSO, celular 3154050411 y correo 

electrónico consorcioybufetecm2020@gmail.com, quienes hacen parte de la Lista 

de Auxiliares de la justicia de este Despacho y litigan en este municipio, 

Comuníqueseles la anterior determinación. 

 

SEGUNDO: designar como Curadores Ad-Litem de los demandados 

indeterminados, a los Doctores: ANGEL DANIEL BURGOS quien puede ser 

ubicada en la CARRERA 31 No. 11-57 PISO 2 YOPAL celular 3102835020 y 

correo electronico danielburgoscristancho@gmail.com, NELSON ALFONSO 

CASTIBLANCO FAJARDO en la Calle 15 No. 15-59 oficina 103 edificio 

Normandía Yopal Casanare, celular 3203855336, correo electrónico 

nealcafa@hotmail.com, JORGE URIEL VEGA VEGA en la carrera 22 No. 7-21 

Yopal celular 310-2621718 y correo electrónico jouveg@hotmail.com, quienes 

hacen parte de la Lista de Auxiliares de la justicia de este Despacho y litigan en el 

municipio de Maní Casanare, Comuníqueseles la anterior determinación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 

CASANARE 
 
 

 SE NOTIFICA POR ESTADO No 11 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

 
 En la fecha Hoy 12 de abril del 2024. 
 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 
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J01prmpalmani@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 2 No. 16-62 Maní Casanare. 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2018-00060 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDANDO:FAYNORI CASTRO BUSTAMANTE  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Maní – Casanare, once (11) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), Señora Juez, a su despacho pasa el proceso de la referencia 
informando que la parte demandada en ejecución ha interpuesto recurso de 
reposición contra auto que decretó terminación por desistimiento tácito calendado 

el 03 de abril de 2024. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

 
Auto interlocutorio. 

 
Maní Casare, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el recurso de reposición 
presentado por el demandante este despacho encuentra que en efecto se 

desarrollaron las actuaciones procesales y en las fechas señaladas, razón suficiente 
para abstraer que debe ser objeto de modificación la decisión proferida mediante 
auto de fecha 03 de abril de 2023. 

 
Visto lo anterior se evidencia que resulta procedente reponer el auto recurrido y 

continuar con el trámite del proceso de la referencia. 
 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto de fecha 03 de abril de 2024 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del presente proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 38 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 06 de OCTUBRE del 2023 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 

mailto:J01prmpalmani@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTIA 
CUI: 85-139-40-89001-2014-00034-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: RAUL DIAZ DURAN 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024), al 
despacho de la señora juez para manifestarle que el apoderado demandante, radica escrito por 
medio del cual solicita, se termine el proceso y por el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada al correo 
electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso,  POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de 
celeridad y pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, 
el pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas,  el desglose de documentos en favor de la parte demandada y el 
archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A en 
contra de RAUL DIAZ DURAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense los 
correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en cumplimiento 
de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 
CUARTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor de los 
demandados. 
 
QUINTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de los demandados. 
 
SEXTO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La J u e z 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
RADICADO: 851394003001_2015_00106_00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
DEMANDADO: JAMER ROZO PAMO. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024), al 
despacho de la señora juez para manifestarle que el apoderado demandante, radica escrito por 
medio del cual solicita, se acepte la cesión, se reconozca personería y se termine el proceso por 
el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
 

Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada al correo 
electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso, POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de 
celeridad y pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, 
el pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas,  el desglose de documentos en favor de la parte demandada y el 
archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para 
todos los efectos legales, como CESIONARIO y titular de los créditos, garantías y privilegios que 
le correspondían a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA 
S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS - 
CEDENTE - y que están siendo objeto de ejecución en el marco del proceso de la referencia, en 
los términos del artículo 68 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 315.046 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, de conformidad con las facultades 
otorgadas en el poder. 
 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de JAMER ROZO PAMO, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION. 
 
CUARTO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense los 
correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en cumplimiento 
de la ley 2213 de 2022. 



 
 
CUARTO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 
QUINTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor de los 
demandados. 
 
SEXTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de los demandados. 
 
SEPTIMO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La J u e z 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTÍA REAL 
CUI: 85-139-40-89001-2022-00085-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS DARIO RODRIGUEZ GONZALEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024), al 
despacho de la señora juez para manifestarle que el apoderado demandante, radica escrito por 
medio del cual solicita, se termine el proceso y por el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada al correo 
electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso,  POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de 
celeridad y pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, 
el pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas,  el desglose de documentos en favor de la parte demandada y el 
archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en contra de CARLOS DARIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense los 
correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en cumplimiento 
de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 
CUARTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor de los 
demandados. 
 
QUINTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de los demandados. 
 
SEXTO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La J u e z 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
RADICADO: 2022-00141 
DEMANDANTE: IMEC S.A E.S.P. INGENIERIA MEDICIONES EMISIONES Y CONTROLES S.A 
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEOS DE MANI 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024), al 
despacho de la señora juez para manifestarle que el apoderado demandante, radica escrito por 
medio del cual solicita, se termine el proceso y por el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada al correo 
electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso,  POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de 
celeridad y pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, 
el pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas,  el desglose de documentos en favor de la parte demandada y el 
archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por IMEC S.A E.S.P. 
INGENIERIA MEDICIONES EMISIONES Y CONTROLES S.A., en contra de EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEOS DE MANI, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense los 
correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en cumplimiento 
de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 
CUARTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor de los 
demandados. 
 
QUINTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de los demandados. 
 
SEXTO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La J u e z 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
RADICADO: 2023-00118 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER ADAN CARREÑO 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024), al 
despacho de la señora juez para manifestarle que el apoderado demandante, radica escrito por 
medio del cual solicita, se termine el proceso y por el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada al correo 
electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso,  POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de 
celeridad y pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, 
el pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas,  el desglose de documentos en favor de la parte demandada y el 
archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en contra de EDWIN ALEXANDER ADAN 
CARREÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense los 
correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en cumplimiento 
de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 
CUARTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor de los 
demandados. 
 
QUINTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de los demandados. 
 
SEXTO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La J u e z 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 11 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 12 de abril del 2024 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 


